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Dirección Generdl de
Asootos JuricJicos -* Arr.hivo Leg;,lBICENTENARIODE

BO-LIVIA
RESOLUCiÓN MINISTERIAL N°

28 MAYO 202~
VISTOS:

El Servicio de Desarrollo de las EmpresasPúblicas Productivas (SEDEM),mediante noto
SEDEM/GG/GAFN° 0024/2024,solicita aprobación de la escala salarial, en aplicación al
Decreto SupremoW 5155de I de mayo de 2024,

CONSIDERANDO:

Que el Incisob) Artículo 3 del Decreto SupremoN°5155,establece el Incremento Salarial -
ele hasta el tres por ciento (3%)poro las entidades Desconcentradas, Descentralizados,
Autárquicas y otros del Órgano Ejecutivodel nivel central del Estado,

Que el Parágrafo I de la DisposiciónFinalSegundadel merituado Decreto SupremoN°5155
señalo que poro sucumplimiento, las'entidades deberán remitir al Ministeriode Economía
y FinanzasPúblicas,lo escqla salarialmodificado y aprobado mediante Resoluciónde lo
Máxima Instancia legalmente facultada hasta el 17de moyo' de 2024,de acuerdo a lo
estructura organizacional establecido poro el sector público, paro su correspondiente
evaluación y aprobación, en el morco de lo normativo viqente.

Que en aplicación de lo DisposiciónFinalTercero del mencionado Decreto Supremo,el
Incremento Salarialtendrá efecto retroactivo al 1de enero de 2024.

Que lo ResoluciónMinisterialN°386de II de noviembre de 2021aprueba el Reglamento
poro Aprobación de EscalasSalarialesde lasEntidadesdel Sector Público, determinando
los requisitosy formalidades poro lo aprobación de escalassalarialesde lasEntidadesdel
SectorPúblico,emergentes de creación de íterns. crecimiento vegetativo, reordenamiento
administrativoe incremento salarial.'

Que el Parágrafo I del Artículo 11del precítodo Reglamento determina que lasentidades
peneñciorios previstas en los Decretos Supremosque dispongan el Incremento Salarial,
remitirán al Ministeriode Economía.yFinanzasPúblicas.lasescalossalarialesmodificadas y
aprobadas rnedicnte norma de lo Iv\áximaInstancia Legalmente Facultada, adjuntando
los InformesTécnico y Legal respectivos.pero sucorrespondiente aprobación. en errnarC.
de lo normativa vigente.'. . I ~'r ';
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Que el InformeTécnico MEFP/VPCF/DGPGP/UEP/INF.N°026/2024, emitido por la Dirección
General. de Programación y Gestión Presupuestaria y el Informe Jurídico
MEFP/DGAJ/Ppto./INF.N°68/2024 de la DirecciónGeneralde AsuntosJurídicosdel Ministerio
de-Econornioy FinanzasPúblicas,consideran procedente lo aprobación de escala salarial
para la mencionada entidad.

Que en el marco del Parágrafo IV,Artículo 8 de la LeyN°856 de 28 de noviembre de 2016,
vigente para la presentegestión,la información que seo presentada ante 105Ministeriosde
Economía y FinanzasPúblicas,y de Planificación del Desarrollo,es responsabilidad de la
Máxinia Autoridad Ejecutivode cadd Entidad.

Que en aplicación del Artículo 4 de lo Ley N° 1546 del PresupuestoGeneral del Estado
Gestión2024, publicada el 31 de diciembre de 2023 y la LeyN° 1178 de 20 de julio de 1990,
de Administración y Control Gubernamentales, la ejecución de los recursospúblicos es"
responsabilidad del principal ejecutivo de la entidad solicitante, a cuyo efecto debe
cumplir lasnormaslegalesvigentes.

POR TANTO:

La Móxima Autoridad Ejecutiva del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en
aplicación de la normativa citada precedentemente.

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la' escala salarialpara el Serviciode Desarrollode lasEmpresasPúblicas
Productivas(SEDEMJ,con incremento salarialdel trespor ciento (3%), con retroactividad al
1 de enero de 2024, constituido por 24 ítems,distribuidosen 8 nivelessalariales.con uncosto
mensual de' Bs·347.622.- (Trescientos Cuarenta y Siete Mil Seiscientós Veintidós 00/100
Bolivianos), financiado con fuente y organismo41 - 111 "TransferenciasTGN".

SEGUNDO.- Enobservancia a lo dispuestopor la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990. de ..
Administracióny Control Gubernamentales, lo correcta aplicación de la escala salarialy la
ejecución del grupo LOOOO "Servicios Personales",es responsabilidad de la Máxima
Autoridad Ejecutiva de la entidad. o cuyo efecto deberá cumplir los normas legales
vigentes.
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22, ESCALA SALARIAL
(Expresado en Bolivianos)

ENTIDAD CODIGO 132 SERVICIODEDESARROLLODE LASEMPRESASPUBLICASPRODUCTIVAS. .
FUENTE CODIGO 41 TRANSFERENCIASTGN

ORGFIN CODIGO· l11,TESORO GENERALDE LA NACION

EJECUTIVO

Gestión 2024NIVEl
N2 DE
ITEMS COSTO MENSUA~ COStO ANUAL

CATEGORIAI- __ ~ DENOMINACION DEL PUESTO SUELDO
. MENSUALSALARIAL

1 6_ERENTEGENERAL 1 20.724,00 . 20.724,00 248.688,00

4 19,6~.4!00 78.776,00 945.312,Op

'1 19.694,00 19.694,00 236.328,00

1 19.694,00 19'.694,00 236.328,00

3 17.330,00 51.990,00 623.880,00

6 14.178,00 85.068,00 1.020.816,00
s,

4 11.816,00 47.264,00 567.168,00

2 7.088,00 14.176,00

1 6.301,00 6:30.1,00

1 3.935,00 s.sss.oc
24

347.'622,00*'. r··

4. 171..464,ÓO 4.17Ú64,OOI

GERENTEDEAREA .

2 . COOR01NAOOR.GENERAL

GERENH TECNICO I

3 GERENTETECNICO 11•

4 JEFEPE UNIDAD

5 PROFESIONAL I

6 . TECNlCO 1

7 SECRETARIAEJECUTIVA

, 8 CHOFERMENSAJ,EROGG

. Glorl Villanueva Cárdoso
Directo s' Generel d(l ProgramaCión
: y GSl}tíQn I:ireal.lpue$tsria •
Ministeriode Economtay ~loanZa!iPÚblícas.


